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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINIfCANA
COMISIÓN PERMANENTE DE

VIVIENDA, HÁBITAT Y EDIFICACIONES

NOV 2025

firma

hora

INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE DE

LA REPÚBLICA INSTRUIR AL MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN

(MIDEREC) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DEPORTIVO COMUNITARIO

EN EL SECTOR VILLA LIBERACIÓN, MUNICIPIO SANTO DOMINGO ESTE,
PROVINCIA SANTO DOMINGO.

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVAVIA:

PREPARADO POR: COMISION PERMANENTE DE VIVIENDA, HABITAT Y
EDIFICACIONES

DIPUTADO CARLOS ALBERTO PÉREZ HERNÁNDEZPRESIDIDA POR:

ANNETTY MARILALY RAMÍREZ PEGUERO,
ABOGADA

EQUIPO TECNICO:

JARITZA GUERRERO,
SECRETARIA PARLAMENTARIA
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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Vivienda, Hábitat y Edificaciones en las
reuniones:

• No.09- PLO-2025-CD, del 11 de junio de 2025, en la que fue presentada;

• NO.08-SLO-2025-CD, del 29 de octubre de 2025, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.08-SLO-2025-CD, de la reunión del miércoles, 29 de octubre de

2025;

b) Asistencia No.08-SLO-2025-CD, correspondiente a la reunión del

miércoles, 29 de octubre de 2025;

c) Reporte núm. 00132-2025-SLO, del 16 de octubre de 2025, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Vivienda, Hábitat y Edifícaciones, apoderada del
estudio de la iniciativa No.03556-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de
resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de
la República instruir al Ministerio de Deportes y Recreación (MIDEREC) para la
construcción de un centro deportivo comunitario en el sector Villa Liberación,

municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo. Proponente, diputada
Tayluma Monserrat Calderón Fortuna; después de analizar el contenido de la

iniciativa y revisar el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa

(OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe
favorable con modifícaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su
aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de la

Vivienda, Hábitat y Edificaciones, para que, en coordinación con las del

Ministerio de Deportes y Recreación, se construya un centro deportivo
comunitario en el sector Villa Liberación, municipio Santo Domingo Este,
provincia Santo Domingo.

Considerando primero: Que la Constitución establece que toda persona tiene
derecho a la educación física, al deporte y la recreación y corresponde al
Estado, en colaboración con los centros de enseñanza y las organizaciones

deportivas, fomentar, incentivar y apoyar la práctica y difusión de estas
actividades;

Considerando segundo: Que es deber del Estado crear e implementar
políticas públicas para estimular e incentivar la promoción del deporte, la
integración de los deportistas, apoyar el deporte de alta competición, así como
los programas y actividades deportivas en el país y en el extranjero;

Considerando tercero: Que según establece la Ley General de Deportes núm.
356-05, del 30 de agosto de 2005, es de interés nacional el fomento,

promoción, desarrollo y práctica del deporte y la recreación en toda la geografía
nacional, así como el mantenimiento, protección y construcción de las

infraestructuras aplicadas para esos fines, de ser necesario, con el concurso y
participación de las organizaciones del sector privado;

Considerando cuarto: Que el sector Villa Liberación, ubicado en el municipio
Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, carece de un espacio techado
adecuado para la realización de actividades deportivas, recreativas y culturales
que fortalezcan el tejido social y contribuyan al desarrollo integral de sus
habitantes, por lo que es necesaria la construcción de una infraestructura
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deportiva en este sector, para que los jóvenes puedan participar en actividades
que promuevan su bienestar físico, mental y social;

j

Considerando quinto: Que la disponibilidad de un lugar de encuentro seguro ;

y bien equipado para los jóvenes del sector Villa Liberación, municipio Santo

Domingo Este, provincia Santo Domingo, sería un catalizador para promover

una forma de vida más saludable y de más acercamiento social.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm. 49-00 del 26 de julio de 2000, que crea la Secretaría de la

Juventud, modificada por la Ley núm. 10-21, del 11 de febrero de 2021;

Vista: La Ley núm. 163-01, del 16 de octubre de 2001, que crea la Provincia

Santo Domingo, y modifica los Artículos 1 y 2 de la Ley núm. 5220, sobre
División Territorial de la República Dominicana;

Vista: La Ley General de Deportes núm. 356-05, del 30 de agosto de 2005;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio de
la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED);

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), para que, en

coordinación con las del Ministerio de Deportes y Recreación (MIDEREC), se

construya un centro deportivo comunitario en el sector Villa Liberación,

municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo.

Por la Comisión Permanente de Vivienda, Hábitat y Ediñcaciones:

Presidente

Juah Carlos Echavarría Milané
Secretario

io Alcántara

Vicepresidente \
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Edwar 'AquilaKenia Felicia

MiembraMiembro

Indhira Shary de Jesús de Moría
MiembraMiembro

Jacqueline Montero
Miembra

Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván

Miembra

y

Elida ralis Soto Mordán

Miembra

María^

Miembra

res Rodríguez Bonseñor

artinejr Morillo
l

Miembra

Mery Antonia Mercado García de Contrera
Miembra
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

COMISIÓN PERMANENTE DE VIVIENDA, HÁBITAT
Y EDIFICACIONES

ACTA NO.08-SLO-2025-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: miércoles, 29 de octubre de 2025
Hora de convocatoria: 09:00 a. m.

Hora de inicio: 09:30 a. m.

Hora de cierre: 10:22 a. m.

Lugar: Salón de Eventos

DIPUTADOS PARTICIPANTES

Carlos Alberto Pérez Hernández

Pedro Julio Alcántara

Deisy Emelda Díaz Salcedo

Edward Enrique Cruz Asunción
Elida Yalis Soto Mordán

Indhira Shary de Jesús de Moría

Jhonny de Jesús Medina Santos
María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor
Meiy Antonia Mercado García de Contreras

Millys Johanna Martínez Morillo
Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván

presidente

vicepresidente

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

DIPUTADOS CON EXCUSA

1. Juan Carlos Echavarría Milané

2. Elpidio Infante Galán
3. Jacqueline Montero

4. Kenia Felicia Bidó Parra de DelLAquila

DIPUTADOS INVITADOS

Braulio de Jesús Espinal Tavárez
Dilenia Altagracia Santos Muñoz

Elvira Corporán de los Santos de Lebrón
Eudy Maldonado de la Cruz
Faustina Guerrero Cabrera

Juan Agustín Medina Santos
Juana Ramona Castillo Marleni Altagracia Jiménez Muñoz
Mima Josefina López Francisco de Matos

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.
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9. Rafael Antonio Pérez Gómez

10. Román de Jesús Vargas
11. Rosendy Joel Polanco Polanco

12. Shirley Antonia López Féliz
13. Sonia Núñez Espino
14. Ydenia Doñé Tiburcio

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Jaritza Guerrero

2. Annetty Ramírez
3. Luchis Pérez

4. Elaine González

5. Élbido Guzmán

6. Patricia Contreras

secretaria parlamentaria
abogada

transcriptora
transcriptora
corrector de estilo

revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo

que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

2. Presentar las iniciativas siguientes:

• NO.03554-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
incluir en el Presupuesto General del Estado la construcción de un

centro de educación, asistencia en salud y orientación en la provincia
Azua. Proponente, diputado Julio César Beltré Méndez.

• NO.03840-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual se recomienda al presidente de la

República instruir a las autoridades del Ministerio de Educación y del
Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones para la construcción
y habilitación de un Centro de Atención Integral para la Discapacidad
en el municipio Baní, provincia Peravia. Proponentes, diputados

Luis Alcides Báez, Francisco Rodolfo Villegas Pérez, Jorge Frías,
Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Juan José Rojas Franco, Nelson

Rafael Marmolejos Gil y Vanearlos Simanca Forreras.

• NO.04419-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la República
instruir a las autoridades del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y

Edificaciones, para que, en coordinación con las del Instituto

Tecnológico de Las Américas se realice la construcción y puesta en

funcionamiento de un centro regional del referido instituto para la
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región Este del país con sede en la provincia San Pedro de Macorís.

Proponente, diputada Carlixta Carolina Paula de la Cruz.

• NO.03671-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir al Ministerio de Vivienda, Hábitat y Edificaciones (Mivhed) y
Consejo Nacional de Discapacidad (Conadis) para la donación de

viviendas para personas con discapacidad. Proponente, diputada

Mima Josefína López Francisco de Matos.

3. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

• NO.03556-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Ministerio de Deportes y Recreación (Miderec) para la

construcción de un centro deportivo comunitario en el sector Villa

Liberación, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo

Domingo. Proponente, Tayluma Monserrat Calderón Fortuna.

• NO.03816-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir a las autoridades del Ministerio de Vivienda, Hábitat y

Edificaciones (Mivhed), para que, en coordinación con el Instituto

Tecnológico de las Américas (ITLA) se construya una edificación para

instalar una extensión del instituto en el municipio Baní, provincia
Peravia. Proponentes, diputados Luis Alcides Báez, Diómedes

Ornar Rojas, Félix Santiago Hiciano Almánzar, Luis René

Fernández Tavárez y Nelson Rafael Marmolejos Gil.

• NO.04274-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Ministerio de Salud Pública y al Servicio Nacional de Salud

(SNS) la construcción de una Unidad de Atención Primaria (UNAP) en

la comunidad de Maricao, kilómetro 20, municipio Santo Domingo
Norte, provincia Santo Domingo. Proponente, diputado Carlos

Alberto Pérez Hernández.

• NO.04370-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
instruir al Ministerio de Educación y a la Dirección de Infraestructura

Escolar, para la terminación de la escuela en construcción en

Romana del Oeste, provincia La Romana, a los fines de que sea
asignada para la instalación del Centro UASD La Romana.

Proponente, diputada Jacqueline Fernández Brito.
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INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 09:30 a. m., del miércoles, 29 de octubre de 2025, el diputado
Carlos Alberto Pérez Hernández, presidente de la Comisión
Permanente de Vivienda, Hábitat y Ediñcaciones, inició la reunión

ordinaria, con el cuórum reglamentario y la ratificación de los temas de

agenda arriba citados. En ese mismo orden, expuso lo siguiente:

Buenos días, damos gracias a Dios porque nos ha permitido estar aquí

una vez más. Hoy miércoles, 29 de octubre del presente año, siendo las

09:30 de la mañana, estamos en el Salón de Eventos. Agradecemos la

presencia de nuestra secretaria parlamentaria, licenciada Jaritza

Guerrero y de todos los que nos acompañan en este día, especialmente a
los honorables diputados Deisy Emelda Díaz Salcedo, Jhonny de Jesús
Medina Santos y María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor. Tiene excusa

el honorable Juan Carlos Echavarría Milané.

También están presentes los honorables invitados especiales de esta

comisión, diputados Dilenia Altagracia Santos Muñoz...

Diputada Dilenia Altagracia Santos Muñoz: Casi miembro permanente.

Diputado Carlos Alberto Pérez Hernández: Braulio de Jesús Espinal

Tavárez, Faustina Guerrero Cabrera, Marleni Altagracia Jiménez Muñoz

y Shirley Antonia López Féliz...

Diputado Jhonny de Jesús Medina Santos: ¿Y Johnny Medina?

Diputado Carlos Alberto Pérez Hernández: Señor Johnny Medina,
bienvenido de nuevo a esta reunión. Anunciamos además las excusas de

los miembros permanentes diputados Kenia Felicia Bidó Parra de DelT

Aquila y Elpidio Infante Galán.

Vamos a comenzar dándoles entrada de las iniciativas siguientes:

• No. 03554-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
incluir en el Presupuesto General del Estado la construcción de un

centro de educación, asistencia en salud y orientación en la

provincia Azua. Proponente, Julio César Beltré Méndez.

• No. 03840-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante la cual se recomienda al presidente de la

República instruir a las autoridades del Ministerio de Educación y

del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones para la
construcción y habilitación de un Centro de Atención Integral para
la Discapacidad en el municipio Baní, provincia Peravia.
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